PROYECTO DE DECLARACION
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECLARA
Que se vería con beneplácito que el Poder Ejecutivo declare de Interés Provincial las festividades programadas para celebrar el 273º Aniversario del Partido de Exaltación de la Cruz, el próximo 14 de septiembre, en coincidencia con la declaración como Viceparroquia de la Capilla del Señor que fuera levantada como Oratorio en los históricos pagos de la Cañada de la Cruz por el Adelantado Don Francisco Casco de Mendoza.

FUNDAMENTACION

“Cuando se declara a la Capilla del Señor  de la Exaltación  Viceparroquia , el día 14 de septiembre de 1735, el vecindario , el pueblo como tal  ya poseía  vida propia; existía en una palabra , aún cuando su origen se remonte al hecho que el Capitán don Francisco Casco de Men​doza levantara un oratorio en sus tierras. Muchos docu​mentos hay, en los que, citando a determinadas personas, se dice que son "vecinos de los pagos de Cañada de la Cruz". Lo atestiguan los padrones inéditos de la zona; además no podría ser de otro modo, para que el Señor Obispo le dé, en 1735, esa categoría.

Mucho antes de esa fecha hay constancia de que existen vecinos. ¿Cuándo llegaron? En qué circunstancias? No lo podríamos asegurar. Nuestro "nacimiento" pudo no deberse necesariamente a una ceremonia de tipo "fundacional". Es muy posible que no haya habido ni rollo, ni estandarte, y mucho menos Acta de Fundación.

Lamentablemente, esos antecedentes -si los hubo- des​aparecieron en el incendio del Archivo de la Curia Ecle​siástica Metropolitana, a nuestra disposición por deferencia de S. E. R. el Cardenal Primado de la Argentina, pero que no pudimos llegar a consultar debido a los acontecimientos de público dominio.

Para aquellos años de 1600... de 1700... las autoridades del Río de la Plata, Gobernadores, Intendentes, Virreyes, fueron delegando sus atribuciones a medida que la cam​paña se poblaba por las numerosas y pródigas "mercedes" que se otorgaron a nombre de Su Majestad.

Así surgieron los distintos "cuerpos" que reglaron la vida institucional de la Colonia. Esas entidades, según los riesgos de las distintas regiones de su jurisdicción. fueron desig​nando en ellas, personas de la confianza regia, con cierto respaldo moral y material, para que administraran la Justicia y la representación de las autoridades.

Según las épocas, variaron sus atribuciones y sus nom​bres, pero por regla general, a medida que los años apare​jaron la perfección en el manejo de la "cosa pública", esos poderes se fueron descentralizando, despersonalizando...

A los Alcaldes de Hermandad, nombrados por los Cabil​dos, suceden, en 1821 por la supresión de éstos, los Jueces de Paz con facultades tanto o más omnímodas que las de aquéllos.

Hubo que esperar a la Organización Nacional para que se aclarara el destino político-institucional del país.

Todavía, la Ley Orgánica de Municipalidades, de 1854 no fue la definitiva panacea, por cuanto, si bien nacieron a la vida pública los municipios, la Presidencia de esas Corpo​raciones Municipales quedaba a cargo del propio Juez de Paz, nombrado por el Gobierno.

Así se llega a 1885, en que las leyes reglamentaron el nombramiento de un ciudadano que con el título de In​tendente Municipal, ejercería los destinos políticos de cada uno de los partidos, debiendo quedar los Jueces de Paz, relegados exclusivamente a funciones judiciales.

ALCALDES DE HERMANDAD. - La administración de la campaña bonaerense era ejercida en primer término por el Gobernador, Intendente o Virrey según las épocas, como queda dicho; representados en los distintos parajes por Co​misionados en quienes delegaban parte de su autoridad re​gia. Estos Comisionados fueron los Alcaldes de la Santa Hermandad, única autoridad orgánica que funcionó durante la Colonia.

No todos los pueblos gozaban de la presencia de un fun​cionario como el Alcalde; debían tener por lo menos una categoría de 100 vecinos. El nombramiento estaba a cargo exclusivo del Cabildo de Buenos Aires, pero en 1756 se segregó de su administración el territorio comprendido en​tre los ríos de las Conchas y Areco, que fue señalado dis​trito de un nuevo Cabildo: el de Luján. Las tierras de la Cañada de la Cruz quedaron integrando esa jurisdicción, a pesar de lo cual el Cabildo de la Muy Noble y Muy Leal Ciudad de la Santísima Trinidad de los Buenos Ayres nom​bró los Alcaldes de Hermandad para esta zona aún después de 1756, lo que originó un largo pleito por discrepancias de autoridad.

Estos Alcaldes ejercían parte de la autoridad privativa de los Cabildos -según testimonia el historiador Giménez Co​lodrero- debían celar, sobre todo las costumbres de los habitantes de la campaña (funciones de policía); tomar conocimiento de las causas civiles y criminales (funciones de justicia). Debían levantar acta de sus procedimientos en actuación verbal, y estaban facultados para intervenir en los delitos de campaña, como en los litigios del fuero civil de menor cuantía. Sus fallos eran apelables ante el Cabildo.

Se designaban regularmente el día 19 de enero de cada año para las poblaciones importantes.

Cabe anotar que no siempre aparecen los nombramientos referentes a la Cañada de la Cruz en forma exclusiva, lo que indica la falta de reglamentación, la escasa importancia del lugar y el abandono, algunas veces.

En ese sentido hemos encontrado, en nuestra búsqueda, algunos nombres que, al figurar como autoridades de otros lugares vecinos, tenían bajo su inmediata jurisdicción, nues​tro incipiente pueblo.

Así en 1734 aparece Bernardo Muñoz, en carácter de Co​misionado; en 1750, Pasqual de los Reyes Fortete, en 1766, don Miguel de Figueroa; en 1767 don Agustín de Arenas; en 1774 don Francisco Julián de Cañas en 1776 don Philipe Gelbes (nombrado expresamente Alcalde de Hermandad por el Cabildo de Luján); en 1779 don Juan Miguel de Sosa¡ en 1780 don Luis Quintana y en 1781 don Francisco Sousa y don Fernando Albandea.

El 1° de enero de 1785 se designa el Primer Alcalde de Hermandad con autoridad exclusiva para la Cañada de la Cruz; desde entonces, y hasta 1796 el Cabildo de Buenos Aires tiene a su cargo los nombramientos. A partir de 1797 y hasta 1821, en que fueron suprimidos los Cabildos, las designaciones parten del de la Villa de Luján.

Penoso es advertir que no se conservan la totalidad de los Libros de Acuerdos del Cabildo de Luján; de 8 que eran sólo se conservan 4 habiéndose publicado solamente uno; los restantes fueron puestos a nuestra disposición por gentileza del Sr. don Enrique Udaondo, Director Honorario del Museo de Luján, por lo que nos hacemos un deber en agradecerlo, lo mismo que a los señores Víctor Alvarez y Esteban P. Vilieri que pusieron a nuestra disposición el citado material inédito.

Los Acuerdos correspondientes a los años 1815 a 1821 han desaparecido; por esa causa no se consignan los nombres de Alcaldes de Hermandad en la lista cronológica adjunta; sólo he podido conocer, gracias a la compulsa de documen​tos, los que corresponden a los años 1820 y 1821.

1785, Francisco Casco. 1786, Joaquín Molina. 1787, Fran​cisco Pabón. 1788, Silvestre Burgos. 1789, Francisco Casco. 1790, Pasqual Llamas. 1791, Juan Azebey. 1792/94, Seferino Reynoso. 1795, Thomás Sánchez. 1796/97, Juan Fermín de Torres. 1798, Capitán de Milicias don Tadeo Carrasquedo. 1799, Manuel Antonio Pérez. 1800, Vicente Frías. 1801, Ro​mualdo de Uriburu. 1802, Seferino Reynoso. 1803, Juan de Acebey. 1804, Manuel Ramón de Besabe. 1805, Juan de Acebey. 1806, Baltasar Moure. 1807, Manuel Antonio Pérez. 1808, Manuel Ramón de Basabe. 1809. Pedro Martínez. 1810, Ignacio Antonio López. 1811, Romualdo de Uriburu. 1812, Benedicto Melo. 1813, Juan Andrés Balvidares. 1814, Fran​cisco Antonio de Sosa. 1820, Vicente Azebey. 1821, Juan Antonio Rodríguez.

JUECES DE PAZ. - La ley del 24 de diciembre de 1821, que suprimió los Cabildos, hizo desaparecer a los Alcaldes de Hermandad, y los sustituyó por los Jueces de Paz en los pueblos de campaña. La citada ley creaba además la justicia ordinaria y la policía, dependientes del Poder Ejecutivo.

Dichos jueces de paz eran funcionarios judiciales de je​rarquía menor, con competencia para entender en cuestio​nes de mínima cuantía con alcances de componedor y de pacífico avenimiento, según el Dr. Giménez Colodrero. Eso en el fuero civil. En cuanto al criminal y correccional pro​cedían a la instrucción de prevenciones sumarias y a la detención de los infractores. Sus fallos eran apelables ante el Juez de Primera Instancia del Departamento jurisdic​cional.

Esas atribuciones fueron aumentando, hasta que el Juez de Paz se convirtió en el verdadero delegado del poder público; así fueron comisarios de policía con mando de fuerzas, presidentes de las corporaciones municipales y re​ceptores de rentas, lo que equivale el decir que concentra​ban todo el poder en sus manos.

Eran verdaderos gobernadores de distrito; podían aplicar penas de hasta 50 azotes o 6 meses de prisión, sin apelación.

Desde 1836 tuvieron funciones fiscales; debían llevar un registro de patentes de comercio y practicar la inscripción respectiva y practicar la contribución directa.

Duraban un año en sus funciones y en el mes de No​viembre debían presentar al P. E. una terna de candidatos al nuevo período, que por regla general, iniciaban el 19 de enero de cada año.

El Juez de Paz fue el auxiliar insustituíble de las fuerzas armadas; debía facilitar les abastecimiento, movilidad, man​tener las caballadas del Estado, ordenar las incautaciones, vigilar las deserciones, etc., para lo cual contaba, amén de la dotación policial, con autoridades delegadas en los cuarteles rurales.

La Ley del 16 de octubre de 1854, que creó las Munici​palidades, afectó en cierto modo el gobierno centralizado de los Jueces de Paz, aún que con todo, a pesar de cons​tituirse aquel gobierno corporativo siguieron desempeñando las funciones políticas hasta el 5 de enero de 1885, en que el Gobernador Carlos D' Amico separó las funciones y afec​tó a los Jueces de Paz las estrictamente judiciales, quedando las poli tic as a cargo de un ciudadano con el nombre de In​tendente Municipal.

A continuación enumeramos la lista cronológica de Jue​ces de Paz que han ocupado la jefatura política y judicial de Exaltación de la Cruz:

1822, Justo Fonseca. 1823/1824, Vicente Azebey. 1825/ 1826, Juan Manuel de la Sota. 1827, Rufino de la Torre y Haedo. 1828, Braulio Urruchúa. 1829, José María de la Sota. 1830, Braulio Urruchúa. 1831, Enrique Almada. 1832/1833, José Martínez. 1834, Rufino de la Torre y Haedo. 1835, Juan Fermín Galán. 1836/1837, Cirilo Gelves. 1838/1840, Doroteo Insúa y Díaz. 1841/1844, Cirilo Gelves. 1845/1847, Cayetano Sosa. 1848/1851, Marcelino Ordo. 1852, Juan Castex de Al​caráz. 1853, Marcelino ardo. 1854, Gregorio José de Quirno y González Noriega. 1854/1857, José María Melo. 1858/1859, José Serapio Sosa. 1860, Luis Costa. 1861, Pedro D. Insúa. 1862/1869, José Serapio Sosa, 1870/1871, Julián C. Sosa. 1872/1875, José Silverio Morales. 1876/1878, José L. López. 1879, José Silverio Morales. 1880, José L. López. 1881/1882, Manuel de la Fuente. 1883/1884, José Serapio Sosa. 1885, Eduardo Tormey. 1886/1887, Luis Lizarraga. 1888/1890, Ma​riano F. Ponce de León. 1891, Edmundo Boineau. 1892/1893, Mateo S. Casco. 1894, Edmundo Boineau. 1895/1896, Emilio A. Garibotto. 1897/1898, Domingo' E. Castro. 1899, Juan Melo.

MUNICIPALIDADES. - Sancionada la Constitución, emergió de ella, la Ley del 16 de octubre de 18M, que creaba las Municipalidades.

El articulo 57 establecía: "El régimen económico y admi​nistrativo de cada uno de los partidos de la campaña, estará a cargo de una municipalidad, compuesta por el juez de paz y cuatro propietarios vecinos del distrito. Cada municipalidad tendrá dos suplentes".

Estas corporaciones resultaban por elección popular en cada partido, pero su autonomía era muy relativa ya que su presidente era el Juez de Paz, quien de acuerdo con las leyes vigentes, era nombrado por el Gobierno, a propuesta en terna de candidatos, por la municipalidad. Con todo, existía un mínimo derecho originario de autoridad local, en lo referente a la proposición de los candidatos.

Dividían los municipales o ediles su autoridad de la si​guiente manera: uno de ellos hacía las veces de Procurador y Defensor de Pobres y Menores; otro tenía a su cargo la inspección de los corrales de abasto, higiene pública, poli​cía, e inspección de pesas y medidas.

El tercero se ocupaba de la Instrucción Pública, Benefi​cencia y Culto. Finalmente, el cuarto, era el Contador, Te​sorero y Recaudador encargado de distribuir los gastos e inspeccionar las obras municipales.

Para perfeccionar el organismo comunal -según Giménez Colodrero- se dictó la Ley del 4 de noviembre de 1876, que aumentó el número de los Municipales, de acuerdo a una escala demográfica.

Diez años después, se dictó la Ley del 16 de marzo de 1886, de acuerdo a la que cada partido sería un Municipio y que en cada Municipalidad habría un Departamento Ejecutivo a cargo de un Edil con el nombre de Intendente, y un Departamento Deliberativo, con el nombre de Concejo Deliberante.

Esta Ley terminó con el poder político de los Jueces de Paz, convirtiéndolos en funcionarios específicamente judi​ciales.

En nuestro pueblo, el Primer Gobierno Municipal se cons​tituyó el 27 de enero de 1856 (dentro de cuatro meses se cumplirá el Centenario) y lo integraron los siguientes vecinos:

PRIMER GOBIERNO MUNICIPAL.-27 de enero de 1856. Juez de Paz y Presidente de la Corporación Muni​cipal: Don José María Melo. Municipales Titulares: Plácido Insúa, Cayetano Sosa, Diego Gaynor, José Serapio Sosa. Municipales Suplentes: Felipe Dobar~oy An~stacio Tixey​ra. 19 de diciembre de 1865, Municipales Titulares: Faustino Ynurriaga y Federico Faure. Municipales Suplentes: Nicolás Guevara. 4 de enero de 1858, Municipales Titulares: Pedro Insúa y Luis Costa. Municipales Suplentes: Eustaquio Ló​pez. 22 de febrero de 1860, Municipales Titulares: Alejandro Faure, Segundo Melo y Carlos Lemeé. Municipales Suplen​tes: José L. López. 30 de enero de 1862, Municipales Titu​lares: Pedro D. Insúa y José Rondó. Municipales Suplentes: Carlos Gil. 31 de diciembre de 1863, Munícipales Titulares: Nicanor Faure y Augusto Rodríguez. Municipales Suplentes: Julián Cayetano Sosa. 5 de diciembre de 1864, Munici!)ales Titulares: Epifanio Reynoso, doctor Enrique Priestley y Pedro M. Insúa. Municipales Suplentes: Ignacio Sánchez. 27 de diciembre de 1865, Municipales Titulares: Ignacio F. Sánchez y Fausto A. Sosa. Municipales Suplentes: Manuel Montalvo. 28 de diciembre de 1866, Municipales Titulares: Dr. Enrique Priestley y Juan Sorano. Municipales Suplen​tes: Enrique Lamarque. 25 de noviembre d!! 1868, Municipales Titulares: Carlos Lemeé y José Silverio Morales. Mu​nicipales Suplentes: Carlos Belando. 17 de diciembre de 1870, Municipales Titulares: Carlos Lemeé, José Silverio Morales y Alfredo Zimmerman. Municipales Suplentes: José L. Bordón. 30 de diciembre de 1872, Municipales Ti​tulares: José Serapio Sosa, Carlos Lemeé y Epifanio Rey​noso. Municipales Suplentes: no se nombran. 29 de diciem​bre de 1873, Municipales Titulares: Epifanio Reynoso y Juan M. Puyo!. Municipales Suplentes: Pedro Barreiro. 29 de mayo de 1875, no se consignan los nombres. 14 de enero de 1876, no se consignan los nombres. 20 de enero de 1879, Municipales Suplentes: José L. López y Fausto Sosa. 6 de marzo de 1879. Municipal Titular: José Muñoz, por renun​cia de Modesto Spuch. Municipal Titular: Fausto Sosa, por renuncia de Juan Tapié. 19 de marzo de 1879, Municipal Titular: Juan Pío García (h.) en reemplazo de José Goytía. 

22 de marzo de 1879, Municipal Suplente: Juan Hipólito Moreno, por renuncia de José L. López. 31 de agosto de 1880 (Intervención Nacional). Municipales Titulares: José Rondó, Carlos Gil, José Goytía y Modesto Spuch. Munici​pales Suplentes: Aristarco Gutiérrez y Juan Tapia. 30 de noviembre de 1880, Municipales Titulares: José Serapio Sosa, doctor Luis A. Maglione, José Silverio Morales, José Goytía. Municipales Suplentes: Carlos Lemeé y Mateo Di​llon. 27 de diciembre de 1881, Municipales Titulares: José Serapio Sosa, José Silverio Morales, Juan Pío García, doc​tor Luis A. Maglione. Municipales Suplentes: José Goytía y Eduardo Tormey. 14 de junio de 1882, Municipal Titular: Dr. don Miguel Fabiní, en reemplazo del Dr. Luir A. Ma​glione, cuya renuncia se acepta. 29 de diciembre de 1882, Municipales Titulares: José Silverio Morales, Eduardo Tor​mey, Juan Pío García, Manuel de la Fuente. Municipales Suplentes: José Goytía y Bonifacio Sánchez. 20 de enero de 1883, Municipal Titular: Mateo Dillon. 19 de junio de 1883, Municipales Titulares: Carlos Lemeé, por renuncia de Manuel de la Fuente. Municipales Suplentes: Juan HipólitoMoreno, por renuncia de José Goytía. 28 de diciembre de 1883, Municipales Titulares: José Monsalve, Eduardo Tor​mey, Juan Pío García y Carlos Lemeé. Municipales Suplen​tes: Mateo Dillon y Juan Hipólito Moreno. 22 de febrero de 1884, Municipal Titular: Luis Lizarraga, por renuncia de José D. Monsalve. Municipal Suplente: Augusto Rodríguez, por renuncia de Mateo Dillon. 21 de agosto de 1884, Municipal Titular: Eduardo Costa, por vacante de Eduardo Tor​mey, promovido a Juez de, Paz. 23 de diciembre de 1884, Presidente de la Municipalidad: Martín J. Castilla. Muni​cipales Titulares: Tomás Rojo, Juan G. Moreno, Carlos Lemeé, Carlos Gil. Municipales Suplentes: Eduardo Costa y José Goytía. 28 de julio de 1885, Presidente de la Muni​cipalidad: Eduardo Tormey. Municipales Titulares: Gerardo Sosa, Juan Hipólito Moreno, Eduardo P. Costa y Encarna​ción Sosa. Municipales Suplentes: Miguel Salguero y Mariano Sautú. 16 de agosto de 1886, PRIMER INTENDENTE MUNICIPAL: Don Eduardo Tormey. 1887, Intendente Mu​nicipal: Don Eduardo Tormey. 1888, Intendente Municipal: Don Luis Lizarraga. 1889, Intendente Municipal: Don Mo​desto Jaime. ,1890/1892, Intendente Municipal: Don Luis Lizarraga. 1893, Intendente Municipal: Don Modesto Jaime.

1893, Intendente Municipal: Don José L. López. 1893, Comi​sionado de la Intervención Nacional: Don Carlos Gil. 1893, Comisionado de la Intervención Nacional: Don Eduardo Tormey. 1893, Comisión Municipal de la Intervención Na​cional: Juan Lennon, Timoteo González y doctor Francisco Bolando. 1893, Intendente Municipal: Don Juan María Boi​neau. 1894, Comisión Municipal de Gobierno: Nicolás Ma​hon, Eduardo Tormey, Timoteo González, Juan María Boi​neau, Encarnación Sosa (padre), Eduardo Cúlligan. Suplen​tes: Dr. Francisco Rolando, Leopoldo Castro y Modesto Jaime. 1894, Intendente Municipal: Don Juan María Boi​neau. 1895/1896, Intendente Municipal: Don Eduardo Tor​mey. 1897/1899, Intendente Municipal: Don Juan Maria Boineau.

Datos orales.

COMO TOMABAN POSESION DEL MANDO LOS ALCALDES DE LA SANTA HERMANDAD

El 19 de enero de 1776, el Cabildo de la Villa de Luján designó para el cargo de Alcalde de la Santa Hermandad en el partido de la Cañada de la Cruz a don Philipe Gelbes.

La confirmación del nombramiento estaba a cargo del señor Gobernador y Capitán General de "estas Provincias de Buenos Ayres" para lo cual debía elevarse un Testimonio de Acuerdo firmado por los cabildantes presente.

En el acta correspondiente al Cabildo del 15 de enero de 1776 es decir dos semanas después del nombramiento, leemos lo siguiente: "...luego inmediatamente se trató (de) "entregar la real vara de Justicia al Alcalde de la Santa "Hermandad al capitán d(o)n Philipe Gelbes, que estando "en esta villa se le paso recado, en vista del (que) concurrió inmediatamente a esta Sala Capitular he insinuán" "dole sus mercedes el fin para que era llamado dió las gracias al Tte. Cavo (ild)o y luego pasó (a) hazer el ju​ramento de fidelidad acostumbrado, el que hizo en mano "del S(eñ)or Pedro Albarez, Rex(id)or decano, obligan​.. dose a cumplir con él Segun Su leal Saver y entender, " con cuia diligencia haviendo recivido dicha vara se cerro " este acuerdo que firmaron sus mercedes." Manuel de Pi​nazo, Gavino de la Rossa, Pedro Albarez, Philipe Gelbes.

NOMBRAMIENTO DEL PRIMER INTENDENTE MUNI​CIPAL DE EXALTACION DE LA CRUZ

Departamento de Gobierno.

La Plata, agosto 16 de 1886.

Habiéndose comunicado la instalación, con arreglo a la Ley Orgánica de las Municipalidades, del Concejo Delibe​rante del Partido de la Exaltación de la Cruz, que no está comprendido en el art. 39 del Decreto Reglamentario, el P. E. haciendo uso de la facultad que le confiere el arto 39 y 979 de la Ley citada,

DECRETA:

Artículo 1° -Nómbrase Intendente Municipal del Par​tido de la Exaltación de la Cruz, a D. Eduardo Tormey.

Art. 2° - En cumplimiento de lo mandado por el artº 97 de la Ley Orgánica, comuníquese la instalación de la Mu​nicipalidad de la Exaltación de la Cruz a la Honorable Legislatura.

Art. 3° - Comuníquese, publíquese, e insértese en el R. O.


D’ AMICO. – Eulogio Enciso.

EL ACTUAL PALACIO MUNICIPAL

Este noble edificio que simboliza la historia administrativa y gubernamental de Exaltación de la Cruz, se localiza en la ciudad de Capilla del Señor  siendo el predio en esquina frente a la Plaza principal, fue inaugurado en 1904. Los fondos para su construcción se originaron en la indemnización que debió pagar el Ferrocarril Central Argentino (F.C.C.A.) luego línea Retiro a la Municipalidad de Exaltación de la Cruz por el trazado de la línea férrea dentro del pueblo de Capilla del Señor. En su interior se conservan aún dos ladrillos de barro cocido que formaban parte de la primitiva construcción que allí se ubicaba y donde comenzó a funcionar la Primera Escuela Elemental de Varones, en octubre de 1821, durante el gobierno del General Martín Rodríguez.

Por decreto del PEN  1648/95 un sector del área urbana de la ciudad de Capilla del Señor fue declarado Bien de Interés Histórico Nacional, en dicho sector se encuentra ubicado el edificio del palacio Municipal.

En atención a esta designación el Municipio inició una serie de actividades tendientes a la protección y puesta en valor de sus sitios y edificios significativos.

En atención a esta designación  el Municipio  inició  una serie de actividades  tendientes a la protección y puesta en valor de sus sitios y edificios significativos.

Entre estos edificios destácase de Palacio Municipal que fue declarado de Interés Municipal  por ordenanza N° 011/2004, además fue incluído en el Catálogo Patrimonial de Exaltación de la Cruz, con: Escala de Protección: Edilicia; Nivel de Protección Estructural y Valorización : Valor Arquitectónico (tipología, fachada y Planta).

El referido palacio se compone de un edificio en planta baja y un piso alto.

Responde en su fachada a los lineamientos estilísticos de la arquitectura italianizante, destacándose en su composición  la ornamentación sobre aventanamientos y puesta principal y las pilastas de capiteles jónicos  que proporcionan el ordenamiento vertical.

Sus paños ciegos presentan el clásico trabajo de almohadillas y si bien inicialmente la terminación  superficial era símil piedra, en los últimos años fue pintada perdiendo así parte de su textura original.

Un importante balcón  y el cornisamiento superior definen la horizontabilidad de la fachada rematando el acceso principal  en un singular trabajo ornamental que indica la función y la jerarquía del edificio.

El acceso principal en abierta relación  con la Plaza Cívica General José de San Martín, introduce  en un zaguán al que se abren dependencias del Departamento Ejecutivo Municipal, y luego lleva a una escalera doble alternativa de circulación que conduce al recinto del Honorable Concejo Deliberante.

Completan la planta baja el despacho del Sr. Intendente Municipal y el “Salón de los Escudos” recinto en el cual se desarrollan reuniones y actos relevantes para la comunidad.

El Palacio Municipal de Exaltación de la Cruz reviste profunda significación  no solo por sus valores históricos  arquitectónicos, sino también  para contribuir  a la simbología  de la vida institucional  del Partido. Este edifico centenario se constituye  junto con la Plaza Cívica y la Iglesia Matriz en el escenario  urbano propicio que cada 14 de septiembre  permite la celebración  del Aniversario del pueblo, con el desfile de las entidades representativas  en su conjunto, la presencia de los centros tradicionalistas, las delegaciones de las colectividades extranjeras asentadas en la región y el espíritu de pertenencia que trasciende  a los hechos cotidianos y se encarna en el imaginario colectivo.

En homenaje a la laboriosidad de los vecinos de este Partido, a sus precursores y vecinos ilustres solicito a las Señoras y Señores Legisladores que acompañen con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE DECLARACION.
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